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Señor
CARLOS RODADO NORIEGA
Ministro de Minas y Energía
Ciudad.

Asunto: Fortalecimiento de la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME

Respetado Señor Ministro:

Los representantes de los organismos y gremios abajo firmantes, respetuosamente le
solicitamos que dentro de las facultades extraordinarias otorgadas al Gobierno
Nacional en la Ley L444 de 201I, se fbrtalezca la Unidad de Planeación Minero
Energética -UPME- desde el punto de vista técnico, organizacional, presupuestal y con
personal idóneo, calificado y bien remunerado, que le permita el cumplimiento
eficiente de las importantes funciones de planeación que la Ley L43 de 19f)4 le asignó,
las cuales han de redundar en beneficio del sector energético, en particular para la
prestación de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural.

La función de Planeación Energética Integral encomendada por Ley a la UPME,
permite al Gobierno definir claramente las políticas para la utilización adecuada de los
recursos energéticos con los que cuenta el país, y la definición del Plan Energético
Nacional, del Plan de Expansión del sector eléctrico y del Plan de Abastecimiento para
el Suministro y Transporte de gas natural, las cuales son herra:mientas de
planificación necesarias para asegurar la atención económica, confiable y eficiente de
la demanda energética y que dan las señales adecuadas a estos sectores.

Quedamos atentos a prestar nuestra colaboración en lo que se requierá p,ara el logro
de este propósito.

Respetuosamente,
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C.C.: Sr. Tomás González Estrada - Viceministro de Minas y Energía
Dr. Oscar Uriel Imitola Acero - Director General de la UPME
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